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15607 RESOLUCION de 9 de julio de 1980, de la Dirección- 
General de Transportes Terrestres, por la que se pu
blican las tarifas actualizadas de los servicios dis
crecionales de transporte especializado de líqui
dos y gases en vehículos cisternas (mercancías pe
ligrosas).

La Orden ministerial de 27 de mayo de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 29, rectificada en el de 12 de junio) ha aprobado 
un aumento de tarifas del 10 por 100 sobre las actualmente vi
gentes para los servicios discrecionales de transporte especia-' 
lizadó de líquidos y gases (mercancías peligrosas), rigiéndose 
el resto de los transportes discrecionales por lo dispuesto en 
las Ordenes de 14 de agosto de 1979 y 27 de marzo de 1980.

El artículo 2.° de la expresada Orden ministerial de 27 de 
mayo de 1980 autoriza a la Dirección General de Transportes 
Terrestres para dictar las instrucciones que, en su caso, resul
ten precisas para la ejecución y desarrollo de dicha Orden.

A partir de la aprobación de las tarifas para esta clase de 
transportes especializados, en virtud de la Orden ministerial 
de 10 de agosto de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 29)L 
se han producido sucesivas elevaciones tarifarias sin que hastá 
la fecha se hayan publicado las tarifas resultantes de aplicar 
los aumentos habidos desde entonces, por lo que es conveniente 
actualizarlas a fin de facilitar el uso de las mismas.’

Por otra parte, la Orden ministerial de 25 de junio de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26) ha aprobado un incre
mento del 2,17 por 100 en las tarifas máximas y mínimas vi
gentes para esta clase de transporte, como consecuencia de la 
reciente elevación del precio del gasóleo.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:
A partir del 26 de junio de 1980, las tarifas máximas y mí

nimas para los servicios discrecionales de transporte especia
lizado de líquidos y gases en vehículos cisternas (mercancías 
peligrosas) serán los siguientes:

1. Transporte en cisternas.

1.1. Grupo I. Transporte de líquidos en cisternas por gra
vedad.

1.2. Grupo II. Transporte de gases licuados y líquidos en 
cisternas a presión.

i
2. Dentro de cada grupo de transporte se contemplan dos 

clases de servicios.

2.1. Corto recorrido, para recorridos (kilometraje ida más 
kilometraje vuelta) inferiores a treinta kilómetros.

2.2. Largo recorrido, para recorridos (kilometraje ida más 
kilometraje vuelta) superiores a treinta kilómetros.

3. Corto recorrido. Tarifas mínimas.

3.1. Tarifas mínimas en corto recorrido para transportes.

Grupo I. Productos de densidad igual o superior a 0,7 tone
ladas por metro cúbico.

Grupo II. Para productos de densidad igual o superior a 
0,5 toneladas por metro cúbico.

Tabla I

Siendo:
C = Toneladas del camión cisterna en carga útil camión com

pleto.
PTK = Precio de la tonelada-kilómetro en circuito cerrado, en 

pesetas.
PH = Precio de la hora en pesetas para el tiempo que el ve

hículo está a disposición del usuario y en orden de ser
vicio.

R = Recorrido en circuito cerrado.
T = Horas en servicio que han estado a disposición del usua

rio.

La fórmula a aplicar es:

P = C X R X PTK + T X PH

3.2. Tarifas mínimas en corto recorrido- para transportes.
Grupo I. Productos de densidad inferior a 0,7 toneladas por 

metro cúbico,
Grupo II. Productos de densidad inferior a 0,5 toneladas por 

metro cúbico.

Se obtendrán multiplicando las tarifas definidas en 3.1 por

4. Largo recorrido. Tarifas mínimas.

4.1. Tarifa mínima en largo recorrido para transportes.

Grupo I. Productos de densidad igual o superior a 0,7 to
neladas por metro cúbico.

Grupo II. Productos de densidad igual o superior a 0,5 to
neladas por metro cúbico.

Tabla II


